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,.:¡r:JIII::EC::EPA .....XDAD DE :r..:.a. CXUDAD DE ::BUlI!I:::!'I(Oa .:.a.XlIiI:ES 

Buenos liras, 23 FES 1978 

Visto el expediente nO 64.809!Q77_ Y .agregados, y 

conSIDERMIDO: 

Que las variaciones que el desenvolvL~ento de 
la Ciudad originan en materia ele tránsito de vehÍculos, im
ponen la necesidad de' adecuar paulatinamente la legislaci6n 
vigente en ese t6pico; 

Que para ello eleben tenerse en cuenta los dis
tintos ractores que inciden en la conveniencia de fijar sen
tido único de cixculaci6n a algunos tJ;amos de arterias y res
tituir a otros el doble sentido en virtud de que su bajo vo
lumen vehicUlar, en relaci6n con los anchos de calzada, asi 
10 hacen aconsejable; 

Que, paralelamente, corresponde establecer nue 
vas regulaciones en 10 atinente al estacion~iento general 
de vehÍculos, para el mejor aprovechamiento de las calzadas 
de los tramos de arterias involucrados; 

Que as~smo nrocede modificar los recorridos 
de las llneas de autotrensporte en com.ún de pasajeros que 
resultan afectadas nor las nuevas normas, hasta tanto la~ 
Subsecretaría de Estado de Transporte establezca los i tine
rarios·deílllitivos; 

Por- ello, atento 10 aconsej ado por la Direcci6n 
de Tránsito y Obras Viales, 10 ];lro];luesto por la Secretaria 
de Obras ?úblicas Y en uso de las facultades otorgadas por 
las Leyes'Nros. 21.314 (B.M.15.270) y 21.557 (B.U.15.500), 

. ' 
EL IHTElIDEUTE 1Iú1UCD?AL!J!ill::tL:O J 

S.l1.J:WIOlfA-Y-1'ROhIULGA con Yu.t!l1.ZA JJE 
ORDEliAlrZA: 

l~t. 10.- Asígnase sentido úni~o -de circulaci6n,a los t:~os 
de arterias consignadoS en el J\nexo I, que a vodo 
afecto ];lasa. a formar :parto de la :presenta Ordene.nza 
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1.os cuales auedan. inc1.uidos en. 1.as detercina
ciones del Decreto Ordenanza n° 1.0.407/47 (BJJ. 
8.174).- ~. 

llXt. 20.- Restitúyese el dob1.e sentido de circuJ.aci6n a 1.os 
tre.mos de .arterias consiGnados en. el. .<\.nexo II, 
que a todo efe'cto pasa a foru.ar parte- de ,,1.a-pre
sente Ordenanza, 1.os cuaJ.es quedan e:x:clUl.dos de 
1.as normas contenidas en el. Decreto Ordenanza n° 
1.0.407/47.-

Art. 30~- Uodifícanse 1.as disposiciones de 1.a Ordenanza N° 
27.384 (:a.tI. 1.4.476), re1.acionadas con el esta~__ 
cionamiento generaJ.-de vebÍcuJ.os, conforme se 
consigna en el. Anexo III que a tod~ efecto pasa 
a formar p.arte de 1.a presente' Ordenanza.-

Art. 4°. - Asígnase a .las lineas de, transporte público de 
pasajeros que se indican, 1.os recorridos que en 
cada caso se detaJ.J.an en el. JUleXO IV, _que a todo 
efecto pasa, a formar p.arte de 1.8. presente Ordenea 
za, hasta tanto 1.a Subsecretaría de Estado. de 
Transporte estab1.ezca 1.os itinerarios definitivos. 

Art. 5°.- Suprimese;1.a prohibición de estacionar en 1.a ca
lle Oiudad de 1.a paz entre .I\vda. Congreso y Vi
rrey:de1. Pino dispuesta por ,Ordenanza n0 24.587 
(B.M. 1.3.665).-

Suprímese 1.a prohibición de estacionar en 1.a' ca
lle J_uxamento entre Vue1.ta de Obligado y Avenida 
Cabi1.do ,dispuesta por Decreto Ordenanza N9. 18.3341 
62 (B.L!. 1.1..968).- ~, 

Suprimese 1.a prohibición de estacionar en 1.a ca
1.1.e Echeverría entre Avenida Cabi1.do,y Ciudad de 
1.a Paz dispuesta por Ordenanza n0 24.628 (E.M.
1.3.668).
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Expdte. nO 64.809/977 y agregados.- Se dis90ne crdan~mjento 
~.~án~s_i_t_o_.~-__________________.________~~______________________ 

//// 
-¡¿rt": 80 ..  Las disposiciones de la presente Ordenanza entra

rán en vigor una vez instalado el. correspondiente 
señalamiento vertical ilustrativo, el Que se lle
vará a cabo en form.a integrada por zon~ de la. 
ciudad o por ordenamientos especiales, y las fe
chas serán anm~ciadas a la poblaci6n y a las lÍneas , 
de transporte afectadas con la debida antelaci6n.

': 

La Direcci~n de Obras y lIanteni!Jionto realizerá :1 
dicho sefialamiento.

; 1" .. 1 
~ 1 1 
.1}..:rt. 9°.- Deróganse la Ordenanza nO 29.631, promulBe.da por 

Decreto no 5630/74 (:B.ll. 14.877), la Ordenanza N° 
30.935 (::S.m. 15:.. 053), el ertículo 2° de la Orde
nanza nO. 30.618 (B.N. 14.976) Y el ertículo 2° de 
la Ordenanza nO 28.974 (B.U.-14.802).

Art.100 .- La nresente Ordenanza Bsrá refrendada por el Be
ilor'" Secreterio de Obras públicas.

110 ~-Dése al Registro municipal y a la prensa, publí.Art. 
quese en el Boletín 11unicipal, comuníquese a la 
Jefatura de la Policía Federal Y a la Subsecre
ter! a de Estado de Transporte Y para su conoci
miento Y dem.ás :fines re.m.ítase a las Direcciones 
de Tránsito y Obras Viales y de Obras y Me.nteni

. .....nu.elll.>O .
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,AlrEXO l. 	 6l\' • . - .ti.S~g.nac~ n sentido único 	de circulación. 

J\LVAREZ JONT~, d~ Seg~ola ~IrigoYen de Este a Oeste. 

lu"rDOUAEGUI, . de La Pampa a Genéral Benjamín Victorica de Ira a 
, SE. 

. 	 . 

ARRlOLA, 	 dé Avdao 9aseros a Los Patos de Norte a Sur. 
, I 

l3ELL"V!T,IíE, de Avda. Asamblea a Sa.J.as de Sur a. Norte~ 
JOSÉ BÓÚIFAqlO, . de ThOrne a Avda; San Pedi'ito de Este, a. Oes

'te'., . 


JOSE :BOlUFACIO, de Pío Collivadino a Avda. Olivera de Este 

'. ," . " . a· Oeste'. 


, 	 , 

:BUCJ\RELLI, de Avq.ao Genere.]. Benjamín Victorica a Le. Pampa. de 
.. - . SE a NO. 

JOSE LEON-CA1?EZON, de :Ba.h:La :Blanca a Bolivia de SO a NE. 

d.ASTJÚ{ED.A~ .de 'Júramente a La' Pampa de' no a SE~ 

RUFÍNO: JOSE CljERVO ~ <le Baig()rria a lifogoyá de "SE a :NO. 

HILÁR!O 'DE ".1\.ILIEIllA, de Cerva.o.tes a :Ber.m.údez de SO a'lfE. 

GREGaRIo -DE ·t:AFÉR~, de Murguiondo a Larraya de SO ti NE. 

A.VDA~ 'In:RECTORío'; 'de 'Avda: San Pedrito é. Thorne de' Oeste a 
.' , -, Este.'. 

RIClffiDO GUTIERREZ SUR, de Emilio Lamerca a BahÍa :Blanca de 
Este, a· Oeste. ,.'! 

,1

DR. EDUARDO GUTIERREZ, de Co;-tilla a Victor Hugo de SO a NE. 
" 

m. 	GER.AltDO i\R:MÁ'OER 'HANSElf ~ de Paragüay a Marcel.o T~' de Al.

vear de .Sur- a Uorte. 


Ht1I1l'"EOLDT' de Avda; \'Iernes a Camargo de SO a liJE., . 

IRI.ARTE~ de Ca~hÍ a:"Avda~ Sáenz de Este" a Oeste'o 


juRiJ¡mÜTO~ de llo.m.say' a Castañeda de .SO a ~. 


LADIlmS~ de :Solivia a Concordia de liJE a SO.' 

a SE.mIllO LlIMARCll., de Rioardo 	Gutierrez a Tinogasta, de NO 


. d' SO NE.
LA'pjJ.ifPA, de Montañeses a 1íil.guel.etes, e a 


'. de Gana El Lone de Vega de lOeste o. Este.

LASC.i\.HO, .l:' 

//.AJ" ' , 
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DE 	:nUE;SOS A.XNES 

//. 

MARTlliEZ 	 CJi.STRO, de Avda~ Juan. Bautista .Al.berdi a Baldomero 
Fernández Moreno de Ha- a SE. 
-

l'iIIRO, de 	Avda. Del. Trabajo a Gregorio de Laferrere de SE a lID. 

. iMÓNTAÑESES; de Echeverría a~ La Pampa de ria a SE. 	
;, 

MOlifTE;-' de ~LaxraYa a MurguioncÍo de HE a SO~· 

PIO' COLLIVADINO, de AVda. Juan Bautista Al.berdi a Jose Boni
o '. 	., - - • facio. de liorte a Sur •. 

:W~'"UEL PORCEL DE J?E!lA.I.lfA, de Uogoyá. a Maxcel.o Gamboa de Uor
" . - ~ " te . a Su;' •... _.. 

. 	 . 
PRIMERA Jm~li, - de Avda. Del. Trabajo a CurapaJ.igUe de NE a 

.., ~ - .SO··•. y # 

m. 	¡rOREERTO QUIRUO COSTA, de Charcas a General. Lucio Norbe=: 
.... - ~to,Mansil.l.a.de·Norte a Sur:'. 

R.tiMSAY~ de La Pampa a Moriroe de SE a NO~ 


ilO-CUARTO; - de- Avda. Sáenz a Ca~ de Oeste a Este'. 


JERONIMÓ'SALGUERO; de-Juan Francisco Segu; a Avda. Presiden
. . ~ te- Figueroa Al.corta. .de SO a NE. 

tlRDINI¡fEA; de Avda. AJ.varez Thomás a Giribone de Norte a 
.... --.' .. Sur. .. 

VIRREY DEL J?lIiO; de Avda. llvarez Thomas a Zapiol.a de SO a 
.. ' . . . . .. .NE'.',· . 

NAZARRE, entre Teodoro Vil.ardebó y Desaguadero de ffE a SO. 

PEDRO LOZANO, entre Allende y Teodoro Vil.ardebó de SO a NE. 



~:r:1!:NXCXPALXDAD DE L;".. CXUD;""D DE ::a:rE~OS ;""XRES 

M~O I~ - Resti~ación de doble sentido de circulaci6n. 

ALVAREZ JOHTE, entre AvQ.a. Juan. :B. Justo y Avda. Reservis
.tas, Argentinos. 

COUDARCO, entre Yerba! y Eacacay. 

ARISTOBULO DEL VALLE~ entre Guanahaní y General liornos. 

,AYDA. Cli.SillS; eñtre ,Avda. Del Libertador y Avda'. Presiden
... te .Figuer o a Alcorta. 

AVDA. CEUTEIT.ÉRA, entre l\vda. Riestra y Avda. General Fran \':
cisco Fernández de la Cruz. 


na. ENRIQUB FINOCHIETTO, entre Gua.nahaní y Herrera. 
 :·.'lí:i 

GUAHAH.AÑI,- eñtrenr~ 'Élirique Finochietto y ~'U'istóbulo del , 

. -, . Valle. n 
~ ~ 

¡¡ 
.¡ 

PRESIDEnTE LUIS SJ~J:1Z PEÑA, entre Pavón Y Juan de Garay. 

,:, \¡ \ 
\h 
, 'j.\...i ! 



;:'1:1J'~XeXPALXDAD DE LA eXUDAD DE B1J"E:::orOS AXRES 

lJiEXO 111 - Estacionam.iento . 

a) Prohíbese el estacion2~iento general de vehÍculos duran
. te las 24 horas en los siguien.tes trem.os de arterias 

los cuales quedan incluiq.os en el artículo 30: ' 

li.YJ1A.. ACOYTE, entre Avda. Rivadav-ia y Yerbal junto a embaa 
. - . aceras. 

AVDA. JU1U~ BAú::CIST.¡l l~ERDI, entre Avda. La Plata y Avda~ 

..' ... edro· Goyena- junt¡;> a la acera derecha. 


i\LV.lIREZ JQ¡'ITE, entre Segurola y .!u:'gerich junto a 8!llbas ace
·ras. 

MWnORIS, entre Avdao Caseros y ~\vda• .lim.ancio Alcorta junto 
a la acera derecha• 

. 
.AYDA. CARLOS CJJ.iVO, entre Avda. :aoedo y Avda. La Plata jun

. . to a la acera derecha. 

AVDA. CASJ,RES, entre Avda. Del Libertador Y Avda. Presiden
.. te .Figueroe. Alcort~ junto a embas aceraso 

AVDA. DIRECTORIO, entre Avda. San Pedrito y Avda. La Plata 
._ ~ " _. junto· a la acera derecha. 

ECHEVERRI'A, entre Migueletes Y l1.vda. ?residente Figueroa 1\.:1 
. corta junto a la acera Sur. 

ESC1LLADA~ entre Avda. Directorio'y ?rimera Junta junto a. la. 
acera Uoreste .. 

CurapaligUe.BALDOll"ERO FERH1ilDJEZ 1IORENO, entre Dávila Y , 
Senillosa junto~\VilA: PEDRÓ' GOYEitA; entre' kvdao La 'Plata Y 

... " . . - a la acera derecha. 
RICARDO Gú:I:IERREZ StJ"R, eJltre Empedrado Y Terrada junto a la 

acera derecha o 

AVDA. IlrnE.t'~lmEUCIA, entre Lima Y Avda. La Ple:ta junto a la 

-acera derecha. 

J~VDA. JOSE LIARlA urOREHO, entre Avda .. Rivadavia Y Guayaquil 
,junto a EUIlbas aceras. 

íl · 
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l ..VD,A. SAEHZ, ent::-eAvda. La Pla.ta y llvda. Perito LIoreno jun
.to a amoas.aceraso 

ltVDA. S.A~r JU.Ul, entre Avda. La Plata y Lime. junto a la ace
. ra, derecha. 

VUELTA DE OBLIG,AnO, entre Mariscal An.tonio José de Suara y 

.... ~ -.. - .Echeverl'ía, acera derecha. . 


b) 	Supr.:Lmese la prohibici6n de estacionar de 7 a 21 horas 
~ 	 y prohÍbese el estacionamiento general de vehÍculos du

rante las 24 horas en los siguientes tramos de arterias, 
los cuales quedan excluidos del artículo 40 e incluidos 
en 	el 30: 

ADOLFO ALSnrA, entre Balcarce y Avda. Paseo 0016n. 

ADOLFO ALSIl'íA, entre Chacabuco yPerú~' 

AVDA. PASEO OOLOli, entre Hip6lito'Yrigoyen y Adolfo Alsina 
" ;junto- a la acera- Oeste. 

e) 	Suprímese la permisi6n de estacionar de 21 a 7 horas y 

restitúyese la prohibici6n de estacionar durante las 

24 horas por tratarse de la acera izquierda de la circ,B. 

laci6n (art. 390 del 06digo de Tránsito) en los siguien 

tes tramos de arterias, los cuales quedan ex.cluidos del 

artículo 60: 


RIVADAVIA, entre BolÍvar.y Bernardo de Irigoyen junto a la 
- ,,-, .' acera izquierda. 

RIV.ADAVIA, entre Lima y Presidente Luis Sáenz Pefia junto a 
" la acera-izquierda. 

d) 	ProhÍbese el estacionamiento general de vehÍculos los 
~ 	 dÍas hábiles de 7 a 21 horas y los dÍas sábados y f'eri-ª, 

dos laborable~ de 7 a 14 horas, en los siguientes tra
mos de arterias, los cuales quedan incluidos en el artíc,B. 

lo 40: 
llVDA. JU1J'T Blt.UTIST.A .ALBERDI, entre Avda. Pedro Goyena y 

. AVda•. SanPedrito, acera derecha. 
Y¡ ....,..nes y l..vda. Santa Fe junto aAVDA. OAlTUIl'TG, entre .Avda. ~ 

ambas Q.cero.s. 

11· 
... "r-. 
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~J:UNxeXPALXDAD 

DE LA. eXUDA.D DE ::aUE:::S-OS A..XnES 

II~ 

AVDA. ?ASEO COLON', entre liumberto lo y J\.vda. Juan de Garey 
. " jur..to' a· ambas aceras. 

AVDA. SiUT t;.e'\RTIH, entre Avda. Gaona y Avda.~ Frencisco Bei
ro junto a ambas aceras. . . 

VENEZUBLA, entre Avda. La Plata y Jliaza, acera derecha. 

e) 	Süprímese la prohibición de estacionar las 24 horas y 

prohíbese el estacionamiento general de vehÍculos los 

dÍas hábiles de 7 a 21 horas y los dÍas sábados y fe

riados laborables de 7 a 14 horas, en los siguientes 

tramos de arterias, los cuales aueden excluidos del 

artículo 30 e incluidos en el 40: 


J.i.VDA. 	 LAS llERAS, entre llYacucho y Júnín junto a la acera 
. -H'orest e. 

RIVADAVIA, entre San r.lartín y Carlos Pellegrini. 

i') 	J?eririítese el estacionamiento genereJ. de vehÍculos duran
- te las 24 horas en la forma en ~ue se especifica en cada 

caso, en los siguientes tramos de arterias, los cuales 
quedan incluidos en el artículo 80: 

AHCHORIS, entre Avda. Caseros y Avda;. . Amancio ·1I.lcorta junto 
a la acera iz~uierda • 

.ARAuJO, ent:l:'e Ercilla Y Avda•. Juan. Bautista Alberdi junto 
a .la acera izquierda•. 

BRAGADO, 	 entre Martinieno Leguizam6n y Fonrouge junto a la 
acera izquierda. 

JU.AN A. 	:aUSCHIAZZO, elltre Juan Francisco Seguí y l\.vda. Del 
. Libertador junto a la acera izquierda. 

JOSE .AlITOÍrrO C.i\ERERll., entre Pitz Roy y Dorrego junto a la 
. acera izquierda. -

CASTAfiEDA entre Juramento Y Echeverría junto a la acera 
.. ' ... Izquierda en ángulo de 45 grados con el cord6n. 

//. 



nU~XCX1"'ALXDAD DE LA eXUDAD DE BE"E::::S-OS AXRES 

1/· 

JJrEXO IIr - Estacionarrien:to 

CASTZ'.l, entre Cavia y acampo ju..l'lto a la acera iZQ.uierda. 

CASTEX, entre Cavia y Avda. Casares junto a la acera iz
quierda• 

.ALBERTO EIHSTEIlT, entre Beazley y Ventura de la Vega jun
to ala acera izquierda. 

AVDA. EST1ü)O IE ISRliEL, entre Gasc6n y Avda. Corrientes jun
.. - ~ ... to ~ a -la- acera izquierda. 

AVDA • .ANGEL GJ\.LL1~DO, entre Eduardo Acevedo y .Avda. Honorio 
:?ueyrredón .junto a la acera izquierda. 

RICliRDO GUTIERREZ SUR, entre Empedrado y Terrada junto a 
la· acera izquierda. . 

JURAMENTO, entre Ramsay y Castañeda junto a la acera izqui~ 
.... da a 45 grados con el cord6n. 

. . ' . 

.AVDA. LIEDRANO, entre Avda. C6rdoba y Avdao Rivadavia junto 
.:ala acera izquierda. 

IúOIffiOE, entre Montañeses y Avda. erámer junto a la acera iz
quierda. 

lIOHTEAGUDO, entre Uspallata y Avda. Caseros junto a la ace
~ra izquierda. 

I\VDA. OLIVERA, entre Avda. Directorio y Avda. Perito Moreno 
.. junto a la acera izquierda. 

11 DE SEPTIEItrnRE, entre Teodoro Ge.rcía Y Gorostiaga junto a 
.. la acera izquierda. 

P.clI?IRI, entre Uspallata y Avda. Caseros junto a la acera iz
quierda. 

POTOSI, entre :!?ringles Y Gasc6n junto a la acera izquierdao 

FRAHÍWN D~ ROOSEVELT, entre Crémer y Avdao Cabildo junto 
. ." a la acera- izquierda•. 

.,.. ., , OURS entre Avda. Del Libertador Y Avda•. Pre-
SJI.d kARTIll DE T Fi' ro" Alcorta junto a ln aceJ.'a izqtuer

.sidente I gue .... 
dG.o 

/1



~s:u::oorxeXX"'AL:XDAD DE LA eXUDAD DE :nUE"SOS AXRES 

II · .... ~ , 

i!EHTDR1~ DE LA VEG.á, entre .Alberto Einstein y Enriaue Ochoa 
. junto ·a la acera izquierda. 

g) Suprímese la prohibición de estacionar durante las 24 
- horas y restitúyese la nermisi6n de estacionar en forma 

paral.ela. al. cord6n~. en ~l siguiente tremo de arter,ia, 
el cual queda excluido del artículo 30: 

RIVADl'..VI A , entre Cerrito y Parané.. 

h) Permítese el estacionamiento general de vebiculos entre 
- las 21 Y las 7 horas del día siguiente los dÍas hábiles, 

entre las 14 y las 24 horas los dÍas sá.bados y durante 
las 24 horas los dÍas domingos y feriados nacionales, 
en los siguientes tramos de arterias, los cuales quedan 
incluidos en el artículo 6°: 

AVDA. JUJUi BAUTISTA ALBERDI, añtre Avda. Le. Plata Y Avda. 
Pedro· Goyena- ·junto a. la acera izquierda-

CARLOS CALVO, elltre Castro Berros y .Avda. La Plata 
- - "" ... ~, ~unto- a-la acera izquierda. 

DIRECTORIO, entre ,,\vda. San Pedrito y Avda. La PlataAVDA. 

_.. junto' a la acera izquierda. 


PEDRO GOYEHJ\, entre Avda. La Plata Y Senillosa junto¡..VDA. 
. -a la acera izquierda•. 

IHDEPEIIDEUCIA, entre Lima Y ll.vdao La Plata junto aJ..VDAo 

·la. acera' izquierda'" 


La Plata y Lima junto a la acera'.VD" SJJT JU.AN, entre Avda.A .t;i.. 

izquierda. 



;:'l:v:;:.rxeXPALXDAD DE LA eXUDAD DE :nUE:::S-OS AXRES 

¿mexo IV Recorric.~os c.-e '~--_-as c.~e . 	 ,
-...:...t..!l "t'l"'e.nS}Jorte publico de pe.sajeros. 

LII:TEAS NROS. 	 15 Y 29:' Ida hacia la Provincia; por sus ru
tas, Avda. Luis LIaría Campos, Virrey del Pino, 
Avda•. Virrey Vértiz, Avda. Luis LIaría Campos, 
Jtn'amento, ll.-de Se:ptiem.bre, lJendoza, Avda. 
Del Libertador, sus resnectivas rutas~. 

,.Regresos sin 	mOdiIicaci6n. 
: ~ 

LIHEA 110 19: 	Ida a Plaza 1i:iserere; por su ruta, .I\vda. LIon d
1roe, Estomba, .Avda. Olc.zábal, 1íelián, La Prun

pa, Conde, AVda. De los Incas, .Avda. Forest, 

su ruta. : 

Regreso sin modificación. 


LIriEA HO 42: 	Ida a Ciudad Uníversitaria; por su ruta, Avda. 
Del Libertador, Virrey Vértiz, Avda. Luis .Ma-. 
ría Cenlpos, Juramento, 11 de Septie.::n.bre, lIen
doza, lHontafieses, Echeverría,.Ramsay, su ru
ta. . 
Regreso por su ruta., .Avda. Iilonroe, Avda. Pre
sidente Figuer~a Alcort~, Echeverría, LIiguel~ 
tes, Juramento, su ruta. 

LINEA N0 47: 	Ida a 'Barrio ~irante Brown; por su ruta, J..§ 
r6nimo· Salguero, AVd;¡.. Presidente Figueroa J\1 
corta, Avda. Casares, AVda. Del Libertador,. 
Ca.nning, ...\vda. General·Las lieras, su ruta. 
Regreso sin modificación. 

LIHEA N° 53: Ida a Boca; por su ruta, Lope de Vega, Alcáraz, 
.. Sanabr.ia, Avda. llvarez Jonte, su ruta. 

Regreso sin modificación. 

LIHEAS HROS. 	 58 Y 64: Idas hacia Devoto y Belgrano; por sus 
rutas, l!.renale~, Billinghurst, Beruti, sus re!! 
pectiVaS rutaso .' . . . 
Regresos sin 	modif~cac~ón. 

Ida e. Puente 	Uriburu; por su ruta, Avda. Sáenz,LINEA HO 75: 
27 de Febrero, Sáenz es~e, Iriarte, Alberto 
Einstein hasta Gueymallen. 
Regrero por Río Cuarto, Avda. Sáenz, su rutao 

//. 
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=,I:UNrerPALrDAD DE: LA eXUDAD 

DE BrE~os AIRES 

l/o 

LINEA no 76.· 	 Id' Pu ta a en e Uriburuj por su ruta, Avda. LIon
roe, Estomba, Avda. Olezábal, Rómulo S. Naón, 
su ruta.i 
Regreso sin ~odificaci6n. 

LIIPJ\.. N0 90-_ 	 Ida Devot t "D~I a o; por su ru a, ~olivia, Ladines, 
.Avda. San Martín, Carlos Antonio L6:pez, su 
ruta. .,! 

Regreso sin modificaci6n~' 

LINEA N° 106: 	Ida. a Retiro; :por su ruta, Ruiz de los Lla
nos, Alcáraz, Segurola, su ruta~ 
Regreso sin mo~ficación. 

LIliEA No 1.07: 	 Ida a Belgrano; por su ~uta, Blanco Encala

da, Cuba, Lrendoza, Avda. Del Libertador, 

Mo.nroe, Avda. Presidente llcorta, Castañeda 

hasta La Pampa. 

Regreso sin modificación. . 


LIlffiA ¡'TO 1.14: 	 Ida a Barrio General Savio; por su ruta, .Avda. 

:rtIonroe', Estomba, .Avda. Olazábal, su ruta. 

Regreso sin modificación. 


LI~iEA HO 1.30: 	 Ida a San Isidro; :por su ruta, Avda. Preside,!! 
.,te Figueroa llcorta, La Pampa, ~amsay, LIaris ., 


ca1-Antonio José de Sucre, Avda. De1. Liberta

dor, . su ruta. 

Regreso.por su ruta, Avda. Del Libertador, J~ 


ramento, Montañeses, Echeve:rr.:!a; su ruta. 

. . . 

LINEA N0 1.35: 	 Ida a Puente Uriburu; 'por su ruta, Corone1. 
Pedro Ca1.derón de 1.a Barca, Alcáraz, Sanabria, 
Avda~ llvarez Jonte, su ~uta. 
Regreso sin modificacióno' 

LINEA NO 181.: 	 Ida. a Ramos Mejie.; por sl1 ruta, ll.vda. Juan B. 
Justo, Virgilio, Bacacay, Lope de Vega, su . 
ruta. 

Regreso sin modificación. 
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